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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de iréxico. a 1 I ABR 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los articu¡os 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I, y 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOf-2o17-3445-SoT-'1393 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: ------------

ANTECEDENTES

En fecha 25 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformacióñ Pública y Rendición de Cuentas de ¡a Ciudad de México,
ejerció su derecho a sol¡citar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstituc¡ón presuntas contravenciones en materia ambiental (derribo de árboles en baranca por
obra) en calle Desierto de los Leones ñúmero 5884, colonia Cedros, Delegacióñ Alvaro Obregón,
misma que fue admitida med¡ante acuerdo de fecha 07 de noviembre de 2017

Para la ateñción de la denuñcia presentada, se realizó la consulta a la página electrónica de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de [¡éxico, reconocimiento de hechos, y
se informó a la persona deñunciante sobre dichas diligencaas, en términos de los artfculos 5
fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I y lll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento. ---------
De la consulta realízada al Sistema de lnformación Geográfica (ciudadmx) de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de iléxico en el que se identificó que el sitio objeto de
investigación se ubica en Calzada Desierto de los Leones número 5884, colonia Olivar de Los
Padres. Delegación Alvaro Obregón

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

CDMX

Durante el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en Calzada Desierto de los Leones número 5E84, colonia Olivar de Los padres, Delegacron Atvaro
Obregón, se constató un predio con lekeros de venta de departamentos sin constatar trabajos de
construcción ni actividades de derr¡bo o desmoche. Al interior del predio se constataron
aproximadamente 20 árboles en pie. La persona que atendió la diligencia manifestó que so¡o se
instaló la caseta de ventas y no se iniciaÍan actividades hasta obtener las autorizaciones
correspondientes
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PAOT-05-300/300-9169-2017 presentar la documentación que acred¡te ta tegalidad de los trabajos
que se denuncian sin qoe a la fecha de la em¡sión de ta presente resolución se haya manifestadó al
respecto. ----------

En razón de lo anterior mediante el oficio PAOT-05-3OO/3OO-2361-2018 se solicitó a ta persona
denunciante proporc¡onar elementos que permitieran determinar contravencioñes a ¡a normatividad
ambiental y de¡ ordenamiento territoria¡ el cual se notificó mediante correo electrónico et dia 23 de
maEo de 2018 s¡n que a la fecha se haya obtenido respuesta de algún elemento o documentación

Durante el reconocimiento de los hechos denunc¡ados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuradurfa en Calzada Desierto de los Leones número 5884, colonia Olivar de Los
Padres, Delegación Alvaro Obregón, no se constataron actividades de derribo de arbolado,
ni indicios que los acrediten, al interior se observaron alrededor de 20 árboles en pie. --..---

que permita continuar con la ¡nvestigación en cuestión

En conclusión no se constataron los hechos denunciados y la persoñá deñuñciante no presentó
elementos o documentación alguna que acredite los hechos que denuñció, en virtud de lo cual se
actual¡za el supuesto previsto en el artículo 27,lracción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduria
Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lréxico, al exastir imposibilidad material
para continuar con la investigación

Cabe señalar que elestudio de los hechos denuncaados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pá.rafo
y 30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y
327 Ítacción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación
supletofla. -------.---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

EXPEDIENTE: PAOT-20,1 7-3445-SOT-,t 393

Se requirió al Propietario, Poseedor y/o Director Responsable de Obra mediante el oficio número

2. Lo anterior se hizo del conocimiento de la persoña denunciante para que proporcionara
mayores datos, sin embargo no proporcioñó elementos o documentación alguna que
permita continuar con la investigación, por lo que se actualiza el supuesto previsto en el
artículo 27, fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [réx¡co

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independaentemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competencias. ------------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
inskumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción Vf de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGI,TNDO.- Notifíquese ia presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona deñunciante para que en el momento en
que conozcan de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenam¡ento terr¡torial presente la
denuncia respectiva ante esta Autoridad

CUARTO.- Remítase el expedaente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Juridicos
Para su archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma el Ltcenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Ierritoraal de la Procuraduría Ambiental y del O amiento Territorialde la Ciudad de México. -*-
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